
UNAP Rectorado

Resolución Rectoral W 028S-2018-UNAP
Iquitos, 02 de marzo de 2018

VISTO:

El Oficio N" 116-2018-D-FCF-UNAP, presentado el 28 de febrero de 2018, por el decano de la Facultad de Ciencias
Forestales (FCF), sobre ratificación de la Resolución Decanal N" 138-2018-FCF-UNAP;

CONSIDERANDO:

Que, mediante oficio de visto, don Tedi Pacheco Gómez, decano de la Facultad de Ciencias Forestales (FCF), solicita al
rector ratificar la Resolución Decanal N" 138-2018-FCF-UNAP, del 21 de febrero de 2018, que resuelve reconformar el
Comité de Autoevaluación y Acreditación del Programa de Estudio de Ingeniería Forestal, integrada de la siguiente
manera:

• Tedi Pacheco Gómez Presidente

• Richer Ríos Zumaeta Vicepresidente

• Ricardo Reátegui Amasifuén Miembro

• Roberto Rojas Ruíz Miembro

• Abrahan Cabudivo Moena Miembro

• William Pinedo Cruz Miembro

• Mauro Vásquez Ramírez Miembro

• María Angélica Montes García Miembro

• Juanita Cristina Ferreyra Yuimachi Miembro

Que, teniendo en cuenta el fundamento expuesto, es procedente atender lo solicitado por el decano de la Facultad de
Ciencias Forestales; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP;

SERESUELVE:

ARTIcuLO ÚNICO.- Ratificar la Resolución Decanal N" 138-2018-FCF-UNAP, del 21 de febrero de 2018, de la Facultad
de ciencias Forestales, de acuerdo a los siguientes términos:

"ARTIcULO PRIMERO.- Reconformar el Comité de Autoevaluación y Acreditación del Programa de Estudio de
Ingeniería Forestal, integrada de la siguiente manera:

• Tedi Pacheco Gómez Presidente

• Richer Ríos Zumaeta Vicepresidente

• Ricardo Reátegui Amasifuén Miembro

• Roberto Rojas Ruíz Miembro

• Abrahan Cabudivo Moena Miembro

• William Pinedo Cruz Miembro

• Mauro Vásquez Ramírez Miembro

• María Angélica Montes García Miembro

• Juanita Cristina Ferreyra Yuimachi Miembro

ARTIcULO SEGUNDO.- Precisar que los demás términos de la Resolución Decanal N" 338-2017-FCF-UNAP, quedan
su sistentes".
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